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Ibagué, Tolima, diez (10) de septiembre del dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Se acepta la sustitución del poder presentada por el Abogado 

principal de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, Fabio Ernesto Sánchez Pacheco y se reconoce personería 

para actuar al profesional del derecho Néstor Eduardo Pantoja 

Gómez, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.085.288.587 de 

Pasto, y portador de la T.P Núm. 285.871 del CS de la J, para que 

actúe en defensa de los intereses de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS.  

 

De otra parte, y encontrándose el proceso en el trámite del 

recurso de apelación, Colfondos S.A solicita la terminación del proceso 

al advertir que con la modificación introducida por el artículo 76 de la 

Ley 2381 de 2024, eventualmente puede surgir una carencia de 

objeto. No obstante, esa solicitud no se enmarca dentro de las formas 

de terminación anormal del proceso, razón por la cual se niega.  

 

 



Notifíquese, 

 

 

MONICA JIMENA REYES MARTINEZ 

Magistrada  
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